
 
 

 
ADENDO No. 1 

Proceso de Selección  ICFES CLC 013-2010 de 2010. 
 

 
El ICFES,  Realiza a través de este documento modificaciones al pliego de condiciones del 
proceso de selección de Conformación de Lista Corta CLC-013-2010, cuyo objeto es: 
“Desarrollar un programa de formación y capacitación para el equipo auditor y funcionarios 
lideres en los procesos de calidad en la norma  NTCGP: 1000 versión 2009 que les permita la 
actualización de conocimientos y contribuya a la gestión del Sistema de Gestión de Calidad ” 

 

1.  Se modifica el numeral del 1.19 RECHAZO DE LA OFERTA,  el cual quedará de la siguiente 
forma: 

1.9 RECHAZO DE LA OFERTA 
 

El ICFES rechazará aquellas ofertas que no se ajusten a las exigencias del presente pliego de 
condiciones. 
 
A continuación, se indican las causales que generan RECHAZO de la oferta: 

 

a. Cuando el proponente se encuentre incurso en algunas de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad para contratar, según los fundamentos de ley señalados en el numeral 
1.3 del presente pliego de condiciones y de acuerdo con la Constitución Política de 
Colombia. 

 

b. Entrega extemporánea de la oferta ó cuando no se radique en el lugar indicado en el  
pliego. 

 

c.  No presentación de los documentos que determinen la calificación del proponente; ó 
que los documentos mencionados no cuenten con los requisitos exigidos en el pliego de 
condiciones. 

 

d. Cuando el proponente dentro del término previsto en el pliego o en la solicitud no 
responde al requerimiento que le haga EL ICFES para subsanarla.  

 

e. Estar reportados en el Boletín Fiscal que expide la Contraloría General de la República 
como responsables fiscales (artículo 60 de la Ley 610 de 2000). 
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f. Presentar oferta cuyo valor total supere el presupuesto oficial estimado para la presente 

contratación. 
 

g. No presentar la carta de presentación de la oferta, o de presentarla que ésta no se 
encuentre debidamente suscrita. 

 

h. Cuando la Oferta presente deficiencias e inexactitudes que no puedan ser aclaradas y 
que impidan compararla. 

 

i. Cuando se presente falsedad en la información. Los proponentes al presentar su  oferta 
autorizan al Instituto para contactar y verificar toda la información que en ella 
suministren. 

 

j. En caso que la persona jurídica proponente ó que haga parte de un consorcio o unión 
temporal y no cumpla con el objeto social relacionado con la contratación y la duración 
exigida en el pliego de condiciones, al momento del cierre de la presente Convocatoria. 

 

k. Presentación de varias PROPUESTAS por el mismo proponente, por si o por 
interpuesta persona (en consorcio, unión temporal o individualmente).  

 

l. Si el representante legal de la persona jurídica proponente ó parte de un consorcio o 
unión temporal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, 
deberá adjuntarse a la oferta el documento de autorización expresa del órgano 
competente.  La no presentación de la autorización junto con la oferta, o la presentación 
de una autorización que resulte insuficiente de conformidad con lo exigido en el 
presente pliego.  

 

m. La no conformación del Consorcio o Unión Temporal con anterioridad a la presentación 
de la PROPUESTA o la no presentación del documento que acredite su conformación. 
También constituye causal de rechazo no expresar en el documento de conformación 
del consorcio o de unión temporal que su término de duración o el de sus integrantes no 
será inferior a la vigencia del contrato y un año (1) año más.  

 

n. La no presentación del poder, cuando la propuesta sea presentada a través de 
apoderado.  
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o. No cumplir con los requisitos jurídicos, técnicos o financieros exigidos en el pliego de 
condiciones. 

 

2.  Se modifica el numeral del 2.1.5 VIGENCIA DE LA OFERTA,  el cual quedará de la 
siguiente forma: 

2.1.5 VIGENCIA DE LA OFERTA 
 

La oferta deberá estar vigente por un plazo no menor de noventa (90) días calendario, a partir 
de la fecha de cierre del presente proceso de selección. 

 

3.  Se modifica el numeral del 2.6 ADJUDICACION,  el cual quedará de la siguiente forma: 

2.6 ADJUDICACIÓN 

 
Dentro del  plazo previsto en el pliego de condiciones el ICFES adjudicará al proponente 
seleccionado.  Este plazo podrá prorrogarse.  

 

La decisión de contratar se manifestará a través del acto correspondiente, que se comunicará a 
los participantes en el respectivo proceso de selección y el cual no es susceptible de recursos 
por la vía gubernativa.  

 

Si el proponente con quien se decide contratar no acepta dicha decisión y/o no suscribe el 
contrato dentro del término previsto para el efecto . El ICFES podrá contratar, dentro de los 
ocho (8) días siguientes, con el proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando su 
propuesta fuere favorable para la Empresa y estuviere vigente a la fecha.  

 

Si éste tampoco suscribe el contrato, dentro del plazo previsto en la comunicación respectiva, 
se aplicarán las mismas reglas con los siguientes proponentes en el orden de elegibilidad, en 
tanto existan más propuestas favorables y sin perjuicio de la responsabilidad de indemnizar los 
posibles perjuicios que adquirió el proponente al presentar su oferta. 
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4. Se Adiciona al Anexo No. 4 Especificaciones técnicas mínimas, del pliego de condiciones lo 
siguiente: 

El programa de capacitación  será realizará para veinte (20) personas. 

 
Las demás condiciones no modificadas por el presente documento conservan plena vigencia.  
 

 

Dada en Bogotá, D. C., Abril 5 de 2010  

 

 
Original firmado 

ADRIANA GIL GONZALEZ 
Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales ICFES 

 
 
 
 
Proyectó: AMPC 

 

 


